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11\JSTITUTO r=r::DERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. ERWIN SAEN SAMAYOA STEPANENKO, UN TfTULO 
DE CONCESIÓN ÚNICA PARA"USO COMERCIAL. 

_\ 

\ 
/ ANTECEDENTES ) 

l. Decreto de Reforma Constitucional. co'ñ fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 J;ie la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, / en materia de 
l§;leco?nunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitlµcional"), mediante el cual 
se cfeó el Instituto/Federal de Telecomunicaciones Cel "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarr-ello eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 1 \ \ 

\ 
( 

_ _/ /. / 

~ 11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 20l4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Deoreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púb!íc6 de Radiodi(usión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan _ diversas aisposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo qué entró en vigor el 13 de agost9 de 

/ 

111. 

IV. 

v. 

2014. - . 

1 \ / 

EstQJtuto Origánlco. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
/Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgár\ico"), mismo que entró en vigor el 26 d✓septiembre de 2014 y fue . 

.,... modificado por última vez el 20 de julio de 2017. \ 
1 

Lineamientos Rara el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de Julio \de 2015, se 
publicó 'en el Di'ario Oficial d~ la Federación el ·~cuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 

-de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los \lineamientos"),\ _., 
"mismos que fueron modificados el 26 de TªYº (¡je 2017. 

\ ' 
. . \ 

Solicitud de Concesión. Con fecha 23 de ~orzo de 2018, el C. Erwin Saen Samayoa 
Stepanenko presentó ante el Instituto, el formato IFT-Concesión Única, mediante el 
cual solicitó el 6torgbmiento de una concesión única para uso comercial, a fin de 
implementar una red inalámbrica, utilizando como medio de transmisión espectro 
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VII. 
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\.__ ,I 

libre en fas bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio de ac!eso a interr\et, con 
cobertura inicial en las localidades de Efraín A. Gutiérrez, Municipio de Berriozábal< 
y Gabriel Esquinco, Municipio de San Fernando, ambos del Estado qe Chiapas (la 
"Solicitud de Concesión"). ·· ~ 1 

Posteriormente, el 18 de abril de 2018, $1 C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko 
presentó ante el lnstitutó información complementaria 9 la Solicitud de Concesión, 
como parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/740/2018, notificado el 11 de abril de 2018. 

; Sollcltud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante dficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/999/2018 notificado el 26¡ de abril de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios,. solicitó a la , Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este lnstitutb, la opinión en .rnateria de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

\ \ 
( 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/990/2018 notificado el 26 
de abril de 2018, el ln1stituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ... 

-.......__ _, 1 

(la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la S9licitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 pátrafo décimo séptimo de la 
Constitu6ión Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

; VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 23 de mayo de 2018, ·1~ Direccjsm General eje 
Política de Telecomunioáciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1.-214/2018, mediante el cual presentó el diyerso 1.-093 que contiene la oplnión 
técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

IX. 

/ ( 
/ 

Opinión de la . Unidad de CQmpetencia Económica. Mediante~ oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/268/2018 de fecha 29 de mayo de 2018, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión én 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concésión, én 
sentido favorable. \ 

/ En virtud dEtlos Antecedentes referidos, y 
'\ 
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11NSTITUTO H:DEl<AL DE 

\ 
( CONSIDERANDO 

( \ 

· Primero.- Compete~cia. CÓnforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quirlto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la ~onstituclóí), el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 

1

tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
40F1stitución y en los términos que fijen las leyes, _teniendo a su cargo l~Yregµjación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

/ 

radioeléctrico, · Ias redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaclone

1
s, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y' otros 

insumos esenciales, garantizand0 lo establecido en los artÍS:_ulos 6ow 7o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es·Ia autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barrera3'a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 

. co~cesionamiento y a la propiedad cruzada que co/ntrole varios medios p.le 
comuhicación que sean concesionarioS-de radiodifusión y te~comunicaciones que\ 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ( 

( 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto cónforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de La Ley Federal de TelecomunicaGJones y Radiodifusión 

~ (la "Ley") el otorgamiento dé concesiones, así como·resolver respecto de las prórrogas,/ 
modificación o terminación de las mismas. 

\ 

Por1su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto 10rgánico, estableQe la atribución del 
Pleno/del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y " 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recLÍrsos orbitales, los servicios 
sat~litales, las redes de telecomunicaciones y la prestación."' de los servicios de 
radiodifusión y telecómunicaclones, así,como el acceso a lnfraes-rroctura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículo~ 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la )Jnidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General -de 
Concesiones qe Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 

- otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aq~ellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. \ . 

• • \ 1 • 

~· En est~ orden de Ideas, Y. consideran'do que el Instituto tl~ne a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión ele las telecomunicaciones, así como la fc;icultad de otorgqr 
concesiones}=m materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, c~mo órgano 

\ 
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máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenartfente facultado para 
resol\ter la Solicitud de Concesión. \ 

) \ / 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto'\Transitorio del Decreto de Refor,ma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de seNicios a través/de sus red~s.l 

/\ 
Al respecto; el artículo 66 de la Ley establece que-se requerirá cohcesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. / 

Asimismo, el artículo 67 fracción I d~ la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas ñsicas o morales/ para prestar seryi~ios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red púslica de t11ecomunicacionesi \ > 

" Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe comener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, ~I cual establece lo siguiente: 

I 

"Arlfcu/o 73. Los interesados en obtener u~a concesióm1nica, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitU<;, que contenga como mínimo: 

/ 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
\ 

11. Las características generales del proyecto di:f que se trate, y 

r- I 
111. La dpcumentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. "' 

( .. .). " 

) 

En este sentido, si bien el artículo 731de la Ley establece de manera general los requisitos 
quedebE:m cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en _,,,,el artículo 3 de los Lineamientos, -el cual establece los requisitos 
espec1ficos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue,,,presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) déíla Ley Federal de Derechos, que establece el monto ___ge los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

\ / . 
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INSTITUTO FEDEl<AL DE 

T~rcero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a IGS requisitos 
señalados en el artículo 3 de Jos Lineamientos, Id Unidad de Concesiones y Servicios, a 

' 1 

través de la Dirección General de Concesiones ge Telecomunicaciones,-Fevisó y evaluó 
la Solicitud de ConC$Sión observando que la información ftfé presentada mediante el 
uso del Formato1H-Concesión Ünica y acreditada-con la sigui~nte documentación: 

l. 

11. 
/ 

/ 

111. 

__/ 

\ 

) 

Datos/generales del Interesado. 
El C. 1 Erwln Saen Samayoa Stepanenko acreditó los requisitos de.procedencia / 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los lineamientos, mediante la 
presentación de las.Qonstancias documentales qL¿e contienen l~s datos generales 
del interesado. 

/ 

Modalidad de uso. I 
El C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko especificó que la concesión solicitada 
consiste en una Concesión Ünlca para Uso Comercial. 

Características Generales del Proyecto. 
/ ! 

a) Descripción del Proyecto: AJravés de la concesión única para uso 
comercial, el C. Erw~n Saen Samayoa Stepanenko, implementará upa red 
inalámbrica, a trdvés de enlaces de microondas punto ,-nult1punto, 
utillzandó como medio de transmisión espectro libre en lqs bandas de 2.4 y 
5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, con cobertura inicial 
en las localidades de Efraín A);utlérrez, Municipio de Berriozábal y Gabriel 
Esquinco, Mu~lciplo de San Fernando, ambos del Estado de Chiapas. 

Para lo a~terior, él C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko, desplegará su red 
\ Inalámbrica utilizando lnfróestructura propia; compuesta de dos torres de 

comunicación, equipadas con antenas para la transmisión~e datos que ... 
tienen como rango de <:,)peración las bandas de frecL.renclas dE:?· espectro 
libre de 2.4 y 5 GHz, así como por diversos switches y routers para )a 
administración de la misma. Asimismo, la conectividad con la red local se 
realizará a través de un contrato de prestación de servicios con T elevera 
Red, S.AF' .. I. de C.V., quien cuenta con ~n título de concesión para Instalar, \ 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, así como una 
autorización para instalar, operar o explotar_,estaclones terrenas para 
transmitir señales satelltales, con el que cursará el tráfico proveniente de los 
servicios que ofrezca. 

\ \ 
IV. r Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Adí¡1inlstrativa. 

a) Capacidad Técnica. El C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko presentó la1 

documentación con la que justifica tener la capacidad para realizar las 
-.. Instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, así 

\ 
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~ como para pode~ proporcionar soluciones viables a cualquier 
problemática que s.e presente. 

,----

b) Capacidad Económica. El C. Erwin Saen SamayocrStepanenkd acreditó su 
capacidad económica mediante la presentación de sus estados de "' 
cuenta, con lo que se confirma su solvencia económica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. 

-- \ 
c) Capacidad Jurídica. El C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko acreditó este .\ 

requisito \mediante la presentación de la copia certificdda de su acta de 
nacimiento, emitida por la Dirección General del Registro/Civil ge la Ciudad 
de México, de fecha 20 de febrero de 2018. De dicha documentación se 
desprende que el C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko es,de nacionalidad 
mexicana. 

d) Capacidad Admini~trClltiva. El C. \Erwin Saen Samayoa I Stepanenko 
acreditó, mediante la descripción de "'los procesos administrativos 
inherentes, tener la GOpaci9ad administrativa para la presta9ión de los 

/ servicios de telecomun¡caciones a que se refiere su pr~yecto. 

V. Programa Inicial de cobertura. f 

VI. 

El C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko señaló comoprograma de cobertura inicial 
de su proyecto las localidades de Efraín A. Gutiérrez, Municipio de Berriozábal y 
Gabriel Esquinco, Municipio de San Fernando, ambos del Estado de Chiapas. 

Pago por el análisis de la solicitud. 
F\or lo que hace al comprobante de pago, el C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko 
presentó la factura número 180003570, por concepto del pago de/derechos por 
el estudio de la solicitud y, en su cpqso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para uso comercial~1conforme al artículo 174-B fracéión 1, inciso1 

a) de la Ley Federal de Derecnos. 
1 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/ÚCS/DG-CTEL/999/2018 
notificado el 26 de abril 

1de 2018, solicitó a la Dirección General de ConcentraGiones y 
Conce~iones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. 

En respuesta a lo ahterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/268/2018 de fecha 29 
de mayo de 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud"de Concesión que n6s ocupa, en los siguientes términos: ·-

/ / 

/ 

6 

i . 



) 

\ 

\ 

11\JSTITUTO FEDl:F?AL DE 
\ 

"( .. .] 

\ A.' So/ícítante, GIE del Solícitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
/ 

So/ícitante 
( 

ESSS es una persona física de nacionalidad mexicana. 

GIE al que pertenece el Solícitante 
\ 

A partir de la in1ormación disponible, y tomando en consideración los 
elementos presentados por el ESSS, no se identifican a otros integrantes del 
grupo de interés económico (GIE) del Solicitante que participen, directa o 
indirectamente, en los sectores de-radiodifusión y telecomunicaciones. 

Con relación a Jo anterior, el Solicitante señaló que '(n)o se tienen relaciones 
de parentesco consanguíneo o afines con personas que lleven . a cabo 
actividades de telecomunicaciones o radiodifusión é'n México ni participen 
Giirecta o indirectamente en el capital social, administración, como consejeros 
o directivos de empresa, sociedades o asbciacionescon actividad~s en esos~ 
sectores'. ¡ 

·~ 

Person(¡]s Vinculadas/Relacionadas 
( 

/ 

A partir de la información disponible, y la proporcionada por el Solicitante, no · 
se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas con el G/E del Solicitante 
que lleven a cabo actividades en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

'..--. 

/ B. \ Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas I 

_/ 

A parfir de la info¡mación disponible, incluyendo del RPC~ no se identificó que" 
el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas sean titulares de 
concesiones o permisos en los sectores de telecomunicaciones o ragjodifusión 
en México. Asimismo, el solicitante señaló que '(n)o se tienen/concesiones ni 
permisos actualmente, fuera de la Solicitud de concesión actual.' 

( ... ) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada p6r ESSS le permitirá 
prestar~ervicios públicos de telecomunicaciones o ~radiodifusión con 
cobertura nacional. De, acuerdo con Jo planteado en la Sollcitud, al amparo 
de la concesión única so!iditada, ESSS pretende prestar el servicio de acceso 
a Internet fijo en las localidades de Efraín A. Gutiérrez, Municipio de Berriozába/ 
y Gabriel Esquinco, Municipio de San Fernando, ambas en el Estado de 
Chiapas. 

\ 
A continuación, se pr~sentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competer;ipia económica de la Solicitud. 

/ 

/ 

\ 

/ 

( 

\ 
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/ 
/ 

/ 

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaclones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertura nacional. 

• Aéfualmente, el GIE del \ Solicitante y Personas 
1 

Vinculadas/Relacionadas, no son titulares de concesiones o permisos 
para la provisión de servicios en los sectores de telecomunicaclones o 
radiodifusión. 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el 
G1E del Solicitante participaría por primera vez en la provisión de 
servicios de telecomunicaciones en México, y, en particular, en la 
provisión del servicio de acceso a ínterriet. Esta situación incrementaría 
el número de competidores en los mercados correspondientes, lo que 
tendría efectos favorables en el proceso de competenéia. 

\ / 

En conclusión, con base en la información disponiblfÍ_ no se prevé que, en 
c:aso de que $e otorgue autorización para que ESSS obtenga una concesión 
única se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

( .. ,), ,, 

1 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo d$cimo séptimo del artículo 28 de 

! 

\ 

la Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/990/2018 notificado el Qó de-0bril de 2018, 
el lnstitutq solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-214/2018 emitido por la Dirección General 
de Político-de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretar(a, dicha., 
unidad administrativa notificó el oficio 1.-093, mediante el cual la Secretaría emitió la 
opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia fórmulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de/Concesióri. / /- ; 

- \ /' 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, . / 

adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, éoncluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple _gon los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, \ y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
·otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

f 

Con base en el análisis anterior; este Pleno consideraprocedente otorgar una concésión 
única para uso comercial al solicitante. 

( 

/Cuartd.- Bandas de Frecuencias de Espectro Ubre. De acuerdo con Ja información 
presentada por el C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko, éste instalará su red con la 
infraestructura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior; 
asimismo,el C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko manifestó su intención de utilizar 
bandÓS de frecuencias de espectro libredentro de los rangos defrecuenqia de 2.4 y 5 
GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, con cobertura inicial en las localidades 
de Efraín A. Gutiérrez, Municipio de Berriozápal y Gabriel Esquinco, Municipio de San 
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Fernando, ambos-del Estado de Chiapas. Es pertinente señalar que, denjro de dichos 
rangos de frecuencias, se encuentran clasificados como espectro libre únicamente los 
siGuientes segmentos:' 2,400-2,48:3':5 MHz, 5150-5250 MHz, 5250-53~0 MHz, 5470-5600 MHz, 
5650-5725 MHz y 5725-5850 fvlHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas ~orno espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesionario. Al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre-se define como "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre,,r 
que puª-den ser ufílízadas pór el público en general, bajo los lineamientos_ o 
especifícacidnes qué establezc6 el Instituto sin necesidad de concesión o autorización", 
por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario 
utilice bandas de espectro libre, sino que 'éstas pueden ser utilizadas por cualquier 
persona. 

Para ello, el C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko deberá observar en todo momento las 
condiciones técnicas de operapión para la utilización de bandas de frecuencias de 
espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo pofel que se establece la política para 
sefvicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencios del 
espectro radi9el~ctri~o 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,6Q0 a 3,700 ~Hz; 5, 7 50 ?, "' 
5,250 MHz; 5;25[) a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en 1:91 

Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por médio de la 
"'\cual la Comisión Federal de Telecorpunicaciones expide las condiciones técnicas de 

operación de 19 banda
1
5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como bqFJda de uso libre", 

_ publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el 
que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a--5725 MHz, 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de usoJibre, y las condiciones 
de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos' para su operación en 
estas bandas", pubflcado en el Diario Oficial de la F~deraclón el27 de noviembre de 
2012, y el "Acuerdo po[__ el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistema~ de radiocomunicac(ón que emplean 

/ la técnica de $Spectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia 
y por modula6ión digital a operar en las bandas 902-928 MH'z, 2400-2483.5 MHz y 
5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. ~ 

-, \ 

Por lo anteriormente señalado, y con fun
1

damento en los artículos 28 párrafos déci~o 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos \ 
Mexicanos; 6 fracció'r-1 IV, 15 fracción IV, /T 6, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
frpcción I de la dLey Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B fracción I incis~ a) de 
la Ley Federal e Derechos; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
drgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos 
generales para el otorgamiento qe las concesiones a que 

1
se refiere el título cuarto de la 

/ 

~--

\ 
9 

\ 1 
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( \ 

! 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Ofici61 de 
la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano 1 

Autónomo emite los siguientes: - / 
( 

/ 
RESOLUTIVOS, / 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko, un tífulo de 
concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 

/- I 
establecidos-en el título dEt concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, sin perjtribio de las autorizaciones que deba obtener el C. Erwin Saen 
Samayoa Stepanenko, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos otbitales, en los términos previstos en la ~ey 
Federal de Telecomynicaciones y Radiodifl::lsión. , __ 

- SE$UNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias ~!osificadas COIT\O es~ectro libre, 
el C. Erwin Saen Samayoa Stepanenko deberá cumplir en todo/ momento con lo 
dispuesto en la.Ley Fedéral de TelecorT¡lunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de 
operación estableéidas en el "Acuerdo por el que se establece la pó!ítica para servicios 
de ban9a ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz: 5, 7'50 a 5,250 MHz; · 
5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolución por medio de 
la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de 
operación de Jo bdnda 5,725 a 5,850 Mf:lz, para su utilización como banda de uso libre", / 
el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 
5650 a 5725 MHz, como bandas de frécuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, 
y las CGndiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para 

'-
su operación en e~tas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Elena del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de .
radiocomunicación por s,alto de frepuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 fl1Hz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier ot~a disposición legal, técnica o regfamentaria que 
resulte aplicable. 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fraccJón X del Estat~Jo Orgánico del 
Instituto Federal de Tele7omunicaciones, suscribirá el título de concesión única a quese 
refiere el Resolutivo Primero deAa presente ResoluqJón, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte integral de la misma. 

) 
/ 
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!' ' INSTITUTO FrnrnAL DE 
\ ' 

CJ;JARTO. - Se instrJye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Erwin Saen 
Sarpayoa Stepanenko, el c9ntenido de la presente Resolución y a entregar el título de 
conc'esión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado PresiderJ,te. 

/ / 
\ / 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregad? al interesado. / 

J 

/ 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Comi ·onado Presidente 

,..,--,,-.1Tr. Cuevas Teja/ 
Comisionado 

\ 
/ 

/ 

r I 

"' \ 

La presente Reioluclón fue 9probada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Seslón-OrdlnarJa celebrada el 20 
de Junio de 2018, por unanimidad de votos de los Comlslqr:ir;:idos Gabriel Oswaldo Contreras Salqívar, María Elgna Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javler-,!_uárez Mojlca;Alturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonz~lez; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del altículo 28-de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos)'altículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los altículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /200618JA37. ---~ 
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